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Núm, 90.

Se suscribe á este periódico, que 
sale los Martes, Jueves y Sábados, en las 
Librerías de los hijos de Rodríguez á 8 rs. 
al mes, llevado á casa de los Señores 
Suscriptores, y <o para fuera, franco de 
porte.

La Redacción se halla establecida calle 
de la Obra, frente de la Catedral, iivw“’ 
ro 9, á donde se dirigirán los anuncios, 
francos de porte, sin cuyo requisito no se 
recibirán.

1B®ILBTÍH ©IFI^I^IL ®1 VAHA®©!!®, 
del JUartes 29 de Julio de IS^S.

ARTICULO DE OFICIO.

núm. 219.

Real órden confirmando la propiedad al Observatorio 
asironómico de Sau Fernando de formar, imprimir y 

publicar el Almanaque civil.

Gobierno pplílico de Ía Provincm de f^aUa- 
dolid = Por el Jlí.nislerio de la Gobernación de 
la Península se me ha comunicado con fecha 19 
del adual la Real orden s/^u.eníe:

Por el Min alerio de Marina, Comercio y 
Gobernación de Ultramar se dice al de la Pe
nínsula en 16 de este mes lo que sigue:

,Excmo. Señor: Al Director general de la 
Armada con esla fecha digo lo siguiente:

,,Excmo. Señor: Declarado por la ley de 23 
de Mayo último comprensiva del presupuesto 
general de gastos del Estado para el presente 
año, en la disposición primera de las relativas 
al presupuesto de este Ministerio „ que es pro
pia y exclusiva del Observatorio astronómico de 
San Fernando la facultad de imprimir el Alma
naque,” se ha servido S. M. mandar , que para 
que tenga cumplido efecto esta declaración, por 
la cual se confirma el privilegio concedido á 
aquel establecimiento en 28 de Setiembre de 
1811 por las Cortes generales y extraordinarias 
de la íNacion, y ratificado por varias resolucio
nes posteriores basta el Real Decreto sobre li
bertad de imprenta de 4 de Enero de 1834, 
cuyo artículo 33 lo dejó igualmente en toda su 
fuerza y vigor, sin que despues baya sido ex
presamente derogado, se circulen las delermlna- 
ciones siguientes que S. M. ha tenido á bien 
aprobar:

1/ Que en virtud de la citada declaración, 
únicamente el Observatorio astronómico de San 
Fernando es el que está autorizado para la for
mación, impresión, publicación y venta del Al
manaque civil.

2 .* Que en consecuencia de dicha propie
dad exclusiva, nad e mas que las penonas que 
en | ública suba.sta rematan la impresión y ven
ta del Almanaque civil respectivo á cada piov n- 
cia tienen facultad para imprim'rlo y vent’erlo, 
sin que ninguna otra persona pueda reinipri- 
mirlo ni inseriarlo en todo ni en parle en las 
obras que publique de cualquiera clase que sean.

3 .® Que por tanto los subastadores de la im
presión y venta de los Almanaques civiles de 
las diferentes provincias de la Monarquía tie
nen expedito su derecho para reclamar ante los 
Tribunales en que se haya verificado la subasta, 
ó ante otros cualesquiera á donde corresponda, 
contra los defraudadores del privilegio que han 
rematado, ya sean editores, impresores ó ex
pendedores, á fin de que les indemnicen de los 
daños y perjuicios que les hayan irrogado, y se 
les impongan las mullas ó penas que con arre
glo á las leyes correspondan; pero que de n’n- 
gun modo podrán solicitar por tales motivos 
rebaja del precio de la subasta ú otra cualquier 
indemnización por parte del Observatorio sia 
acreditar que han acudido á los Tribunales y 
han apurado los recursos que proporcionan las 
leyes, acompañando copia del lallo definivo^ue 
haya recaído.

4? Que iguales recursos pueden intentar 
contra los que introduzcan en su respectiva pro* 
vincla y vendan en ella los Almanaques civiles 
impresos para otras, aunque sean legítimos.

5 .® Que por todas las Autoridades depen
dientes de este Ministerio se procure, por cuan
tos medios esten en sus facultades, impedir la 
publicación y circulación de Almanaques fran?? 
dulentos, amparando y protegiendo á los subas
tadores del legitimó; y que cuando estos acudan 
á los .Tuzgados del ramo, se les administre pron
ta y debida justicia, atendiendo sus reclamacio
nes con la preferencia que merecen. .^■

6 .® Que estas disposiciones se comuniquen
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á los demas Miníslerios á fin de que por ellos 
se hagan las prevenciones convenienles á las 
Aulor dades y Juzgados respeclivos.

7? Y finjlmeutc, que esta circu’ar se in
serte en J<i Gacela y se pubfique lamb en en el 
Diaria de avisos de Madrid y en los Bolelines 
oficiales de las Provincias.”

Todo lo que comunico á V. E. de Beal or
den para su inteligencia, la de la Junia de 
Dirección de la Armada, circulación y demas fi
nes conducentes á su cumpl ni enlo.’

De Real orden, ccmunicada por el Señor 
Ministro de la Gobernación de la Península, lo 
traslado á V. S, para su inteligencia y efectos 
correspondientes, y para que, sin pérdida de 
tiempo, disponga V. S. se inserte en el Boletín 
oficial de esa Provincia.

La gue he dispuesio publicar en es¿e Perió~ 
dico ojícial para los efedos correspondieníes á 
su cumplimienlo. Kalladolid 25 de Juho de J55j, 
= Laureano de Anida,

Núm. 220.

Gobierno político de la Provincia de Valla
dolid. r:z El Juez de primera instancia del Par
tido de la Mola del Marqués en exhorlo que 
con fecha 19 del corriente me ha dirigido re
clama la caplura de los autores del robo de cua
tro machos y algunos efectos verificado á dos 
Asturianos la larde del día 15 del mismo en el 
camino Real que de Torrelobaton vá á Rioseco. 
En su virtud encargo á los Señores Alcaldes y 
Dependientes de Protección y Seguridad pú
blica de esta Provincia practiquen cuantas dili
gencias sean necesarias para descubrir el para
dero de los indicados ladrones, píocedlendo á 
su captura, en caso de ser habidos, y para que 
puedan verlficarlo con mas íacilidad se insertan 
á continuación sus senas y de las caballerías 
robadas. Valladolid 25 de Julio de 1845.z:z 
Laureano de Arrieta.

Senas de los ladrones.

Uno bastante alio, con pantalón de tela 
como roja, como de cincuenta años, corpulento, 
moreno: chaqueta negra , sombrero ca la nés de 
pico alto usado.

Otro mas bajo, como de treinta años: con 
pantalón de tela roja, sombrero ealañés, mas 
bajó de pico, chaqueta negra.

Y el otro se ignoran las senas porque es
taba tapado con una capa roja.

Efedos robados.
Un macho mular, dé seis cuartas y media, 

de.edad de ocho años, pelo negro y en la be- 
díjái derecha upa herida como de una mordis
cada.

Otro, de siete cuartas y media escasas, pelo 
pardo, de tres años.

Giro, pelo corzo, edad nueve años, de siete 
cuartas escasas.

Otro, negro, con el ocico blanco, algo mas 
de seis ci arlas, edad seis años.

Los cuales cuatro machos les llevaron con 
aparejos de cargar vino — Cinco mantas blan
cas de gerga. — Cuatro botas llenas de vino, 
tres de á medio cántaro y la otra de uno-- 
Una bola de medio cántaro de Aguardiente.zx 
Dos medios costales de estopa,

Núm, 221.

Gobierno político de la Provincia de Valla
dolid. — El Juez de primera instancia del par
tido de Olmedo en comunicación de 22 del cor
riente me ha manifestado que en su Juzgado 
se ha seguido causa criminal contra Domingo 
Antonio Rodríguez, natural de Santa María de 
Rodeiro, Canton de San Pedro de Oza en Ga
licia, por haber robado un caballo, mas de mil 
reales en metálico y otros efectos á Luis Calero, 
vecino de Aldeamayor de San Martin , por cuyo 
hecho fué sentenciado en rebeldía á cinco años 
de presidio, y en atención á que no ha podi
do ser habido á pesar de las diligencias que se 
han practicado, encargo á los Señores Alcaldes 
y Dependientes de Protección y Seguridad pú
blica de esta Provincia procuren su captura, 
pasándole, caso de que tenga efeclo, á dispo
sición del Juez de périmera instancia indicado. 
Valladolid 25 de Julio de 1845.=Laureano de 
Arrieta.

Circular señalando los honorarios que han de percibir los ‘ 
facultativos que concurran al reconocimiento de los 

cadáveres cuya traslación se solicite.

Academia de Medicina y CiruJía de NaHa.^ 
do/id.z=z La Ea:cma. Junia Suprema de Sanidad 
del Peino con Jecha 1^ del anierior dirige á 
esia Academia la circular siguienie:

Habiendo ocurrido dudas á varios Gefes 
Políticos acerca de los honorarios que deben 
percibir los facúllallvos que con arreglo al ar
tículo 7.° de la Real orden de 27 de Marzo úl
timo han de concurrir al reconocimiento de los 
cadáveres cuya traslación se solicite, se ha ser
vido esta Junta Suprema resolver lo siguiente:

Cada uno de los laeultativos que las Acade
mias de Medicina y Cirujía nombren para prac
ticar el reconocimiento referido, percibirá en la 
Corle y Capitales de Provincia el honorario de 
100 rs. por el de cada cadáver en caso de ser 
uno solo. Percibirá ademas la mitad de esta 
cuota por cada uno de los que estando enterra
dos en un mismo nicho ó panteón pretenda su 
familia trasladarles á un mismo tiempo. Se les
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abonarán tambien# y con igual aumento, 60 rs. 
por los derechos que les corresponden por es- 
tender y firmar la certibcacion. En los demás 
pueblos se les abonaran 80 rs. por reconoci
miento, y 40 por certificación con las propor
ciones ya indicadas. En ambos casos será dé 
cuenta de los interesados el pago de carruages 
y demas gastos que puedan ocurrir en la iras- 
lacion de los facultativos al cementerio ó pan
teón particular en que hayan de Verificár la 
eshumacion.

De acuerdo dé S. E. lo digo á V. S, para 
conocim'enio de esa Academia y demás efectos 
consign entes.

JT para gue con mas facilidad plueda llegar 
d noiic.a de los Profesores de esa Pirovmcia 
esla Superior resolución, la a4cademia espera, y 
yo , según lo acordado por la misma , ruego á 
P. S. se sirva hacerlo inserlar en el Bolei.n ofi
cial. Dios guarde á P. S. muchos añoSi PaUa- 
dolid ^ de Jubo de i^dS.zzz Lie. Tomás de Da- 
rihaga, i>ice-Presiden¿e.z=z Dr. Jose Gallego, Se
cretario. zziSehor Gefe superior politico de esta 
ProVi nda.

Lnsertese. rz Árnetá. '

^i/l/w wv wv w^'vv^ a^i^ vw w^ v ^/vü 'yw w^'v 'W5/ v^^ v /iwvvi/li

ANUNCIOS.

./ddministradon prindpal de Bienes nacionales de 
la Prodneia de f^aUadolid.

Teniendo que hacersé algunas obras en el Con
venio de Sama Ana de esta Ciudad , se anuncia al 
público para que el que quiera imeresarse en ellas 
acuda á los estrados de esta Intendencia el dia 3 
de Agosto próximo de once á doce de su mañana 
donde se verificará el remate, estando de mani
fiesto el pliego de condiciones, y no admiiiéndosé 
postura mayor que la de 3,310 rs. 16 mrs. en 
que han sido presupuestadas dichas obras por el 
Arquitecto del ramo. Valladolid 24 de Julio de 
1845.^P. 0. D* A. P., Esteban Fraile.

.j,4drninistracion principal de Bienes nacionales dé 
la Provincia de Palladolid,

Debiendo procederse á decorar lás fachadas de 
las casas números 6, 7, 8 y 9, sitas á los Portales 
del Número, que pertenecieron al Ilustrísimo Ca
bildo Catedral de esta Ciudad se anuncia al pú
blico para que el que quiera interesarse en dicha 
obra a nda á los estrados de la Intendencia el dia 
3 de Agosto próximo venidero donde se verificará 
el remate con sujeción al pliego de condiciones 
que estará de manifiesto', no admitiéndose postura 
mayor que la de sesenta reales por cada una en 
que han sido reguladas, siendo de cuenta del re
matante reparar los desollones que tuvieren dichas 
fachadas. Valladolid 28 de Julio de 1845. = P. O, 
D. A. P. Esteban Fraile#

iS Î
GAJA DE AHORROS DE VALLADOLID.

Domingo 27 de Julio de 1845.

Rs, vn. Mrs.

Han ingresado en este dia correspon
dientes á 41 imposiciones, la can
tidad de. ..... .. ...... .. 1,448..

Se han devuelto á petición dé 2 in
teresados... ................ 1,456.. 4

El Director de Semana, 
Gregorio Baraona.

El Ayuntamiento constitucional de la villa dé 
Medina del Campo saca á la subasta tel dia 10 del 
proximo Agosto y hora de diez á doce de su ma
ñana, en shs Salas Consistoriales, la obra de lá 
Garcel nacional de la misma , que se halla presu
puestada en diez mil cuatrocientos noventa reales^ 
bajo las condiciones que estarán de nianifiesto. Las 
personas que gusten interesarsé concurrirán dicho 
dia# .......... ,

En el dia 1.” del actual sé extraviaron de là 
villa dé Tordehumos una yegua de tres años, pelo 
castaño, de siete cuartas, algo corrida del cuarto 
trasero; y un macho de un año, pelo negro, boci- 
blanco, de seis cuartas: propia la primera de Juan 
Vega, y el segundo de Francisco Garrera , vecinos 
de la náisma. Ld persona que supiese su paradero 
se servirá dar aviso al Alcalde de dicho puebloj 
quien abonará los gastos causados.

En el pueblo de Gaton está depositada ünà 
muía de dos cuerpos, cerrada, que se encontró 
extraviada. La persona á quien pertenezca acudirá 
al Alcalde de dicho pueblo, y dando las señas so 
le entregará.

En el pueblo de Tamariz se ha ésiraviado úná 
péllina , pelo negro, edad tres años, bastante al
zada, orejuda. La persona que la hubiese hallado 
dará razón a Don Rosendo Clemente, Vecino de 
dicha villaj el que ofrece mas señas y una gratifi
cación# 

Rara el dia 15 de Agosto próximo y hora de 
las once de la mañana está señalado el remate dé 
la corta de Pinos del Monte de Villanueva dé 
Duero,, propio del Señor Don Antero Enriquez 
Calderón. Los que quieran interesarse en dichO 
remate acudan á la casa de Villanueva á la hora 
señalada, y se les manifestará el pliego dé con
diciones.

LÁ CASTELLANA.

Diligencia dé Valladolid á Santander por Fa
lencia. El despacho de billetes se ha trasladadoi 
al de Diligencias generales, plazuela de Santa Ana, 
Parador de las mismas. Sale para dichos puntos 
los Lunes, Jueves y Sábados á las diez en- puntó 
de la mañana.
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